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INFORME DE INSPECCION VIGILANCIA Y CONTROL DE ESTABLECIMIENTOS DE 

COMERCIO (BARES Y CASAS DE LENOCINIO) EN LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR - 
PROGRAMADO PARA REALIZACIÓN EL DÍA 05 DE ABRIL DE 2025, CON HORA DE INICIO 

10:00 PM Y FINALIZACIÓN A LAS 2:00 AM DEL SIGUIENTE DIA. 

 

Nº ACTIVIDAD 
FECHA DE 
ENTREGA 

 
1 
 

 
El operativo fue programado para realizar labores de Inspección Vigilancia y 
Control de actividades de alto impacto en los establecimientos comerciales (bares 
y casas de lenocinio) en la UPZ PERDOMO Y TESORO en la Localidad de 
Ciudad Bolívar. 
 
DEL OPERATIVO: 
 
El suscrito abogado del Área de Gestión Policiva, Carlos Andres Silva Polo, 
realizó presencia en las instalaciones de la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, 
contando con la presencia del arquitecto Andrés Rodríguez de la misma Área, 
Cristian Salamanca de la Personería Local, 3 gestores del área de Seguridad y 
Convivencia de la Alcaldía Local, 2 delegados de Bomberos y Policía Nacional.  
 
Este operativo se realizó y se reportó por denuncias allegadas por los distintos 
canales de atención de la Alcaldía Local, por lo que se hizo necesario priorizar en 
las distintas direcciones de los establecimientos comerciales correspondientes, 
según programación. 
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RESULTADOS DEL OPERATIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SE REALIZARON SIETE (7) VISITAS A ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES (BARES Y CASAS DE LENOCINIO) EN LA 
LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR EN DONDE SE VERIFICÓ 

EL CUMPLIMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN PARA  
 

RESUMEN DE RESULTADOS 
Número de comparendos impuestos 0 
Número de cierre voluntario  0 
Número de establecimientos visitados 6 

 
1. Establecimiento de comercio denominado Wiskeria Afrikanas, ubicados 

en la  Av calle 57b sur No. 77ª-03, en el cual para el momento del operativo 
se desarrolla la actividad económica de venta de bebidas alcohólicas y 
servicios sexuales, atendido por el señor Leonardo Hoyos, la cual cuenta 
con los documentos completos exigidos por el artículo 87 de la Ley 1801 
de 2016, a quien se le sensibilizo sobre la importancia de cumplir con toda 
la documentación legal correspondiente y el comportamiento que debe 
seguir para la actividad desarrollada. 

 
 

 
 
  

2. Establecimiento de comercio denominado Las Monjas Disbar, ubicados 
en la  Av calle 57b sur No. 77ª-03 Local 5 , en el cual para el momento de 
operativo se desarrolla la actividad económica de venta de bebidas 
alcohólicas y servicios sexuales, atendido por la señora Laila WATSON 
brown, la cual cuenta con los documentos completos exigidos por el 
artículo 87 de la Ley 1801 de 2016, a quien se le sensibilizo sobre la 
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importancia de cumplir con toda la documentación legal correspondiente 
y el comportamiento que debe seguir para la actividad desarrollada. 

 
 
 

3. Establecimiento de comercio denominado LA ÚLTIMA Y NOS VAMOS, 
ubicados en la  Av calle 57b sur No. 77ª-03 Local 2 , en el cual para el 
momento de operativo se desarrolla la actividad económica de venta de 
bebidas alcohólicas y servicios sexuales, atendido por el señor, Jairo 
Martínez la cual cuenta con los documentos completos exigidos por el 
artículo 87 de la Ley 1801 de 2016, a quien se le sensibilizo sobre la 
importancia de cumplir con toda la documentación legal correspondiente 
y el comportamiento que debe seguir para la actividad desarrollada. 
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4. Establecimiento de comercio denominado WHISKERIA LAS 

AFRIKANAS DOS, ubicados en la  Av calle 57b sur No. 77ª-03 Local 6, 
en el cual para el momento de operativo se desarrolla la actividad 
económica de venta de bebidas alcohólicas y servicios sexuales, atendido 
por el señor, Leonardo Hoyos la cual cuenta con los documentos 
completos exigidos por el artículo 87 de la Ley 1801 de 2016, a quien se le 
sensibilizo sobre la importancia de cumplir con toda la documentación 
legal correspondiente y el comportamiento que debe seguir para la 
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actividad desarrollada.

 
5. Establecimiento de comercio tipo Bar denominado LA 33 GM2, ubicados 

en la Calle 78 C SUR Sur No. 18F-33, en el cual para el momento del 
operativo se desarrolla la actividad económica de venta de bebidas 
alcohólicas, atendido por la señora Mariana Obando Gutiérrez, la cual no 
cuenta con los documentos completos exigidos por el artículo 87 de la ley 
1801 de 2016 (falta sanidad y uso de suelo), a quien se le sensibilizo sobre 
la importancia de cumplir con toda la documentación legal 
correspondiente y el comportamiento que debe mantener. 
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6. Establecimiento de comercio tipo Bar denominado DISCO BAR, 
ubicados en la Calle 78 C SUR Sur No. 18F-25, en el cual para el momento 
del operativo se desarrolla la actividad económica de venta de bebidas 
alcohólicas, atendido por la señora Mariana Obando Gutiérrez, la cual no 
cuenta con los documentos completos exigidos por el artículo 87 de la ley 
1801 de 2016 (falta sanidad y uso de suelo), a quien se le sensibilizo sobre 
la importancia de cumplir con toda la documentación legal 
correspondiente y el comportamiento que debe mantener. 
 

 
 
Cierre de IVC:  
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Elaborado por: CARLOS ANDRES SILVA POLO– Abogado A.G.P.  

Anexo 7 folios. 
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